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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00381/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

CONSULTORES INFORMATICOS DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

CERRADA RIO PANUCO No.1 

ESQ. MURILLO VIDAL XALAPA, VER. 

TEL. 841-31-73 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 



 

 

Km. 4.5 Carretera Xalapa-Veracruz 

Col. SAHOP C.P. 91190 

Xalapa, Ver. 

Tel. 8 41 77 00 ext., 7201 y 7234 

recmat@sev.gob.mx 

 

participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00382/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

ALTA COMERCIALIZACION EN OFICINAS,  S.A. DE C.V. 

AV. 20 DE NOVIEMBRE ORIENTE 374-A  C.P: 91000 

TEL: 8183134 

 XALAPA, VER. 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
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participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00383/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

DB QUALITY, S.A. DE C.V. 

CADIZ N° 8, COL. ANIMAS 

XALAPA, VER., C.P. 91190 

TEL.- 813-84-74 

REP. LIC. DAVID BURGUEÑO RIVAS 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 

y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
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  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00384/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

LUIS ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ Y/O  

MG OFIMUEBLES S.A. DE C.V. 

AV. ARAUCARIAS No. 915 

COL. INDECO ANIMAS  

TEL. 8 18 23 70  

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 

y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
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  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00385/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

CUELLAR LIBRERÍA  

AV. XALAPA NO. 628 COL. PROGRESO MACUITEPETL 

XALAPA, VER. 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
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participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00386/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

C.P. JESUS GUILLERMO VILLEGAS RIOS 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION  DE LA CONTRALORIA 

GENERAL 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
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participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00387/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

C.P. JOSE ANTONIO GUERRERO FUENTES  

CONTRALOR INTERNO DE LA S.E.V. 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
 

a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
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84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
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SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00388/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

LIC. IGNACIO GARCÍA LEYVA 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y  

CONTROL DE INVENTARIOS DE LA SEFIPLAN 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
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participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00389/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

LIC. HECTOR VASQUEZ LUNA 

DIRECTOR JURÍDICO 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
 

a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
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84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
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SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00390/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

C.P. MARIBEL MONTEROS PEREZ 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
 

a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
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84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 



 

 

Km. 4.5 Carretera Xalapa-Veracruz 

Col. SAHOP C.P. 91190 

Xalapa, Ver. 

Tel. 8 41 77 00 ext., 7201 y 7234 

recmat@sev.gob.mx 

 

 
SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  
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“2010, Año del desempeño escolar” 
Vamos bien y viene lo mejor 

Asunto: Oficio de Notificación de fallo 

Oficio No: SEV/OM/00391/2010 

Xalapa, Ver,  de 5  de Febrero de 2010 

 

 

PROFR. HIPOLITO OLLIVIER PEREZ 

 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

P R E S E N T E  

 
     Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación 
Simplificada LS/GEV-23-013/10, relativa a  la adquisición bienes diversos destinados al 
Programa de Apoyo a la Implementación de la Reforma de la Educación Secundaria, 
solicitados por la Dirección General de Educación Secundaria  de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  
“ F A L L O ”  

 
  PRIMERO.- Conforme al análisis técnico de las proposiciones técnicas presentadas en 
la licitación, se determina lo siguiente: 

a) Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V. - Cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, en las partidas: 1, 3, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 en concurso. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas, en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, en concurso. 
 

c)  Db Quality S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8,  en concurso. 

 
d) Cuellar Librerías S.A. de C.V..- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas, en 

las partidas: 22, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 
144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165, 
en concurso. 

 
e) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles S.A. de C.V..- Cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas, en las partidas: 4, 5, 7, 12, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 34 y 35, en concurso. 

 
 SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las 

proposiciones presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a)  Consultores Informáticos del Sureste S.A. de C.V..- Se le adjudican las partidas: 4, 5, 8, 
y 20, por un importe total de $170,410.84 (Ciento setenta mil cuatrocientos diez pesos 
84/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
b) Alta Comercialización en Oficinas S.A. de C.V.- Se le adjudican las partidas: 2 y 3, por 

un importe total de $381,221.47 (Trescientos ochenta y un mil doscientos veintiún pesos 
47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de 
cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó 
la oferta más conveniente para la convocante. 

 
c) Luis Alberto Martínez Rodríguez y/o Mg Ofimuebles. - Se le adjudican las partidas: 7, 

12, 19, 24, 30, 32 por un importe total de $215,533.75 (Doscientos quince mil quinientos 
treinta y tres pesos 75/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez 
que además de cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en las bases de 
licitación, presentó la oferta más conveniente para la convocante. 

 
 TERCERO.- Se declaran desiertas las partidas 6, 9,11,13,14, 15, 16, 17, 18, 23, 33, 37, 

39, 40, 41, 42, 43, 58, 64, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 76, 78, 88, 89, 105, 106, 107, 112, 116, 128, 
132, 136, 137, 141, 142, 146, 155, 159, 161, 166,167, 168, 169, 170, 171, 172,173, 174, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208, en virtud de que no se 
obtuvo cotización para las mismas y la partida 1, en virtud de que supera el techo 
presupuestal estimado; motivo por el cual dichas partidas se adjudicarán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 58 de de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave. 

 
CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz  de Ignacio de la Llave, se procedió a realizar una investigación de mercado para 
las partidas: 12, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 
109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 
133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 
158, 160, 162, 163, 164 y 165 en concurso, con las empresas; Comercializadora Acoe, S.A. 
de C.V., Operadora Centurión S.A. de C.V., Sistemas Informaticos de Control y Equipo 
Electrico y/o Ing. Oscar Hernández López, Ergomöbel S.A. de C.V., Comercializadora 
Integral S.A. de C.V., Centro Internacional de Relaciones Empresariales A.C. y Librería 
Porrúa Hermanos y Compañía S.A. de C.V., constándose que para las partidas 21, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
61, 62, 63, 68, 69, 70, 73, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 138, 139, 140, 143, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 160, 162, 163, 164 y 165 la única oferta 
presentada por el licitante, no resulta satisfactoria para el interés de la Convocante, por lo 
que se procederá a adjudicar las partidas en forma directa. 
 
  QUINTO.- Infórmese y solicítese la autorización de la Oficialía Mayor para la 
procedencia del fallo correspondiente, notificándolo por escrito a las empresas 
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participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 
 

SEXTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes.  
 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la 
Licitación Simplificada No. LS/GEV-23-013/10 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 
C.c.p. DR. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educación,  Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones,  Arrendamiento y Mantto. de Inmuebles.- Presente. 
C.c.p.  Archivo  


